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RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0101-2025 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN PUCARÁ. 

 

 

CONSIDENRADO: 

 

Que, el Art. 76, numeral 7, literal l), de la Constitución del Ecuador, determina que: “Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones 

o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 

servidores responsables serán sancionados” 

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece el derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador indica que las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 

sean atribuidas en la Constitución. Y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución; 

 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema, prescribe: “La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que, el artículo 233 de la Constitución, establece: “Ninguna servidora ni servidorpúblico estará 

exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus 

omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración 

de fondos, bienes o recursos públicos. / Las servidoras o servidores públicos y los delegados o 

representantes a los cuerpos colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos a las 

sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La 

acción para perseguirlos y las penas correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, 
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los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas normas 

también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando no tengan las calidades 

antes señaladas.”; 

 

Que, el Artículo 238, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana”; 

 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece: “los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”; 

 

Que, el artículo 309 de la Norma Constitucional, prevé: “El sistema financiero nacional se 

compone de los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del 

público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control específicas y 

diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. 

Estas entidades serán autónomas. Los directivos de las entidades de control serán responsables 

administrativa, civil y penalmente por sus decisiones (…)”; 

 

Que, el artículo 310 de la Constitución de la República del Ecuador, puntualiza: “El sector 

financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible y 

equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera preferente a 

incrementar la productividad y competitividad de los sectores productivos que permitan alcanzar 

los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su 

inclusión activa en la economía (…)”; 

 

Que, el Artículo 425, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 

actos y decisiones de los poderes públicos.” 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

en su Art. 2, establece: “a) La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano”; 

 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
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Descentralización (COOTAD), establece que “La autonomía política, administrativa y financiera 

de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 

autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 

carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional.” 

 

Que, de acuerdo al artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir 

en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.” 

 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD dice: Facultad normativa. -Para el pleno ejercicio de sus 

competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 

consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar 

normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su circunscripción territorial; 

 

Que, de acuerdo al Art. 56, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD). Concejo municipal.- El concejo municipal es el órgano de 

legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por 

el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas 

elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. En 

la elección de los concejales o concejalas se observará la proporcionalidad de la población urbana 

y rural prevista en la Constitución y la ley. 

 

Que, el literal a); b); c) y d) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece como atribución del Concejo c) “a) El 

ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos 

resoluciones;” b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 

favor; c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios 

que presta y obras que ejecute; d) atribuye al Concejo Expedir acuerdos o resoluciones, en el 

ámbito de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, para regular temas 

institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 

 

Que, el artículo 160 del Código Orgánico Monetario y Financiero, determina: “El sistema 

financiero nacional está integrado por el sector financiero público, el sector financiero privado y     
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el sector financiero popular y solidario.”; 

 

Que, el artículo 194 del Código Orgánico Monetario y Financiero determina las operaciones 

que las entidades financieras podrán realizar de conformidad con la autorización que le otorgue 

el respectivo organismo de control; 

Que, el artículo 214 del precitado Código, establece: “Garantías de operaciones de crédito. 

Todas las operaciones de crédito deberán estar garantizadas. La Junta de Política y Regulación 

Financiera, en forma motivada, establecerá los casos en los cuales las operaciones de crédito 

deban contar con garantía mínima, en cuanto a su calidad y mínima cobertura”; 

 

Que, el artículo 365 de la norma antes invocada, dispone: "Las entidades del sector financiero 

público se constituirán como personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

administrativa, financiera y presupuestaria. En el ejercicio de sus actividades y servicios 

financieros se regirán por las disposiciones de este Código, las que emitan la Junta, los 

organismos de control, sus respectivos directorios, las aplicables a las instituciones financieras 

y en lo demás, aplicarán la legislación que rige a las instituciones públicas"; 

 

Que, el artículo 366 del Código Orgánico antes citado, establece: “El objeto de las entidades 

del sector financiero público estará determinado en el decreto ejecutivo de su creación, en el 

que se establecerá su condición de entidad financiera pública, el tipo de entidad y los segmentos 

y actividades financieras a las que se va a dedicar.”; 

 

Que, el artículo 369 del Código Orgánico Monetario y Financiero, determina: “Las entidades 

financieras públicas ejercerán actividades financieras de manera sustentable eficiente y 

equitativa. El financiamiento que otorguen buscará cumplir entre otros, los siguientes 

objetivos: (…) f) Proyectos de los gobiernos autónomos descentralizados (…)”; 

 

Que, los numerales 2, 3, 4 y 8 del artículo 378 del Código Orgánico Monetario y Financiero 

establecen entre otras funciones del Gerente General: “2. Acordar, ejecutar y celebrar 

cualquier acto, hecho, convenio, contrato o negocio jurídico que conduzca al cumplimiento de 

las finalidades y objetivos de la entidad; 3. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del 

directorio; 4. Dirigir la gestión operativa y administrativa de la entidad; 8. Las demás que le 

asigne la ley y el estatuto.”; 

 

Que, el artículo innumerado después del artículo 130 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, establece: “(Art....).- Pignoración de rentas.- Los pagos de todo contrato de 

deuda con entidades del Sector Financiero Público, que celebren las entidades públicas, 

incluidas las empresas del sector público, estarán respaldados por la pignoración de rentas de 

la totalidad de ingresos de la entidad deudora en el Banco Central del Ecuador, de conformidad 

con el respectivo reglamento”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 867, de 30 de diciembre de 2015, publicado en el 

Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 676 de 25 de enero de 2016, se reorganizó el 
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Banco del Estado; entidad que pasó a denominarse Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., en 

cuyo artículo 2 del Decreto, dispone: “El Banco de Desarrollo del Ecuador B.R, es una entidad 

del sector financiero público, con personería jurídica propia, con autonomía administrativa, 

financiera y presupuestaria. En el ejercicio de sus actividades y en el desarrollo de servicios 

financieros se regirá por las disposiciones del Código Orgánico Monetario y Financiero, este 

Decreto, las normas que emita la Junta de Política y Regulación Financiera, los organismos 

de control, la Junta General de Accionistas del Banco, su respectivo Directorio; y, en los 

demás, las normas de su Estatuto Social y las que rigen a las instituciones públicas.”; 

Que, el artículo 3 del Decreto Ejecutivo ut supra, puntualiza: “El objeto del Banco de 

Desarrollo del Ecuador B.P., es financiar programas y proyectos de pre inversión, inversión, 

servicios públicos y de vivienda, sobretodo de interés social que contribuyan al desarrollo 

económico y social del país, priorizando la ejecución de los proyectos de los gobiernos 

autónomos descentralizados”; 

 

Que, mediante Resolución Nro. SB-DTL-2018-335 de 04 de abril de 2018 la Superintendencia 

de Bancos, aprobó la Reforma Integral del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del 

EcuadorB.P., en los términos contenidos en las Resoluciones de Directorio Nos. 2017-DIR-073 

del 11 de octubre de 2017; 2017-DIR-077 del 21 de noviembre de 2017; y, con Resolución No. 

SB- DTL- 2022-0529 del 07 de abril de 2022, rectificada mediante Resolución No. SB-DTL-

2022- 0542 del 08 de abril de 2022 de la referida Entidad de Control; y, con Resolución No. 

SB-DTL-2023-0787 de 12 de abril de 2023, en los términos contenidos en la Resolución No. 

2022-DIR-090 de 20 de diciembre 2022, en el artículo 2 establece: “El Banco de Desarrollo 

del Ecuador B.P., tiene por objeto impulsar y financiar programas y proyectos de pre inversión, 

inversión, de infraestructura y servicios públicos, así como de vivienda, sobre todo de interés 

social, que contribuyan al desarrollo económico y social del país, priorizando la ejecución de 

los proyectos de los gobiernos autónomos descentralizados”; 

 

Que, mediante Resolución Nro. 2014-DIR-009 de 31 de enero de 2014, el Directorio del Banco 

de Estado, actualmente Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.; y, Decisión Nro. 2025-GGE-085 

de fecha 05 de mayo de 2025 estableció las cuantías para calificación y aprobación de 

financiamientos, así como las autoridades delegadas para suscribir los correspondientes 

contratos o convenios; 

 

Que, mediante Resolución No. 2016-DIR-048 de 23 de agosto de 2016, el Directorio del Banco 

de Desarrollo del Ecuador B.P., aprobó las nuevas denominaciones, la jurisdicción acorde al 

análisis presencial institucional en el territorio – APIT, y las operaciones enumeradas 

ejemplificativamente en el artículo 49 de la Codificación del Estatuto Social del BDE B.P., las 

cuales serán de aplicación en cada una de las Sucursales Zonales del Banco; 

Que, el artículo 2.1.1.11 de la Actualización de la Codificación de Normas Internas del Banco 

de Desarrollo del Ecuador B.P.: “Forma de Pago y Garantía.- El cobro de las obligaciones de 

las entidades prestatarias se realizará mediante el débito automático de rentas, bajo las 

siguientes modalidades: / a) Pignoración de las rentas necesarias para satisfacer el pago de la 
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totalidad de las obligaciones contraídas por la entidad. (…).”; 

 

Que, el 19 de julio de 2022, mediante Decisión Nro. 2022-GGE-138 se decide aprobar y expedir 

la Reforma Integral al “Instructivo Normativo para la Utilización de los Recursos del Fondo de 

Inversiones Municipales – FIM”, en la cual establece en sus Disposiciones Transitorias, lo 

siguiente: “PRIMERA.- Los recursos utilizados y/o comprometidos con cargo al Fondo de 

Inversiones Municipales – FIM, se ejecutarán conforme lo dispuesto en las Decisiones Nro. 

2008-GGE-063 de 18 de abril de 2008 y 2020-GGE-175 de 17 de septiembre de 2020”; 

Que, en el literal 4.2 del Documento Conceptual del Programa de Saneamiento Ambiental para 

el desarrollo Comunitario- PROMADEC IV, versión 3, aprobado mediante Resolución Nro. 

2024- DIR-062 de 31 de julio de 2014, se describen los objetivos específicos del programa 

PROMADEC IV, entre los cuales se describe "Financiar proyectos de pre inversión, inversión 

y/o fortalecimiento institucional que aporten a la integralidad de los sistemas de agua 

potable, saneamiento básico y gestión integral de desechos sólidos... () Para contribuir al cierre 

de las brechas de cobertura urbana - rural de los servicios de agua potable y saneamiento”; 

Que, mediante decisión No. 2024-GGE-240 de fecha 29 de noviembre del 2024 se aprobó el 

“Manual Operativo para la ejecución del Programa de Saneamiento Ambiental para el 

Desarrollo Comunitario- PROMADEC IV, versión 3”, que estará vigente durante el período de 

vigencia del referido Programa; 

Que, el MANUAL OPERATIVO PARA EL PROGRAMA DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO - PROMADEC IV, establece en el 

punto 4.1.2 Definición de categorías y fuentes para los proyectos de Inversión (Obra civil y 

Fiscalización) “Al momento de realizar la evaluación, se debe tomar en cuenta los montos 

correspondientes a los recursos reembolsables y no reembolsables aprobados por el Comité 

Interinstitucional Agua Segura y Saneamiento para Todos, conforme los subsidios asignados a 

cada Entidad beneficiaria. El Programa también establece valores no reembolsables para el 

subcomponente Fiscalización externa, para lo cual el técnico evaluador, determinará los montos 

conforme la “Metodología de asignación de recursos del PROMADEC IV. Componente 

Preinversión y Subcomponente Fiscalización externa”, elaborada con la finalidad de que exista 

equidad en la distribución de recursos del Programa”; 

Que, El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, mediante oficios No. 

GADMP-AL-2025-0139-O de 01 de agosto de 2025, y No. 00196-AL-GADMP-2025 de 25 

de agosto de 2025, solicitó al Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. un financiamiento destinado 

a financiar el proyecto “ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE EVALUACIÓN, 

DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS DEFINITIVOS DEL SISTEMA REGIONAL DE AGUA 

POTABLE DEL CANTÓN PUCARÁ, PROVINCIA DEL AZUAY”; 

Que, dicha solicitud de financiamiento fue registrada en el Sistema Integral de Crédito con el No. 

42328; 
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Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, mediante Certificación 

S/N, de fecha 25 de agosto de 2025, certificó el cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, así como la disponibilidad de 

recursos para financiar la contraparte; 

 

Que, la Coordinación de Gestión Institucional de la Sucursal Zonal del Austro del Banco de 

Desarrollo del Ecuador B.P., mediante Memorando Nro. BDE-CGIZ3C-2025-0713-M de fecha 

27 de enero de 2025, emitió la certificación presupuestaria No. 0179492 para atender la presente 

operación; 

 

Que, la Subsecretaría de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos del Ministerio de 

Economía y Finanzas, mediante Oficio Nro. MEF-SFPAR-2025-0580-O de 25 de junio de 

2025, certificó que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, no tiene 

obligaciones pendientes de pago por endeudamiento público; 

Que, Se cuenta con las correspondientes Viabilidades Técnicas, emitidas por el Ministerio del 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica mediante Oficio MAATE-DZ07-INF-2025-0006, de 

fecha 28 de julio de 2025, e Informe de Aprobación de TDR, Nro. MAATE-DZ07-TDR-2025-

0006-O de fecha 29 de julio de 2025, para el Proyecto " ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 

DE EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS DEFINITIVOS DEL SISTEMA 

REGIONAL DE AGUA POTABLE DEL CANTÓN PUCARÁ, PROVINCIA DEL 

AZUAY”; 

Que, la evaluación del presente financiamiento fue realizada por la Sucursal Zonal del Austro 

del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.; 

Que, el Informe de Asignación Memorando Nro. BDE-CEZ3C-2025-0123-M, de 25 de agosto 

de 2025, fue calificado por el Comité de Crédito de Inversión Pública de la Sucursal Zonal del 

Austro del Banco de Desarrollo del Ecuador BDE B.P., en Sesión Extraordinaria Nro. 004-

CCIP- SZA-BDE BP-2025, celebrada el 29 de agosto de 2025. 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-SC-2025-0137-M, de fecha Pucará, 31 de agosto de 

2025, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, 

convoca a Sesión Ordinaria de Concejo para el día martes 2 de septiembre de 2025; con el 

siguiente ordenen del día: 1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la sesión. 

3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 

5.- Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0120-2025, con fecha 26 de agosto del año 

dos mil veinticinco. 6.- Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 7.- Informe del 

Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 8.- Clausura. 

 

Que, en sesión Ordinaria de fecha 2 de septiembre de 2025, el I. Concejo reformó y aprobó el 

orden del día, por lo que, conoció, debatió y trató el orden del día quedando de la siguiente 

manera: 1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del 

día. 4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión 

de concejo No. 0120-2025, con fecha 26 de agosto del año dos mil veinticinco. 6.- 
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Conocimiento y Aprobación para la autorización que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Pucará, a través de su representante legal, Arq. Adrián Gustavo Berrezueta 

Barreto. Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, pueda cumplir 

lo que consta en documento DECISIÓN No. 2025-GSZA-0124 de fecha Cuenca 29 de agosto 

de 2025, suscrito por el Mgs. Ramón Agustín Valdivieso Vásquez GERENTE SUCURSAL 

ZONAL DEL AUSTRO BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. En el que, 

Artículo 3.- En el Convenio de Asignación, se incluirá una cláusula referente al seguimiento y 

control, en la cual se faculte al Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., a través de su operador 

de financiamiento, a realizar el seguimiento que creyera conveniente al proyecto financiado. 

Artículo 4.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, deberá entregar los 

documentos habilitantes que son de su competencia para la suscripción del Convenio de 

asignación, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la fecha de notificación 

de la aprobación del crédito por parte del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., estos son: -

Copia certificada de nombramiento del representante legal, y, certificación del Secretario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, en la que conste que se aprobó lo 

siguiente: - El presente financiamiento en donde deberá constar el monto del crédito, interés y 

el plazo; -La obligación presupuestaria para el pago de la deuda; y, de la contraparte, con el 

correspondiente número de las partidas presupuestarias; - La autorización al representante legal 

para suscribir el Convenio de Asignación; - La autorización para comprometer los recursos de 

la cuenta corriente que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará mantiene 

en el Banco Central del Ecuador para el servicio de la deuda y el número de la misma; y, para 

ejecutar la orden de débito - pignoración de rentas en caso de que el Banco de Desarrollo del 

Ecuador B.P., comprobaré que los recursos otorgados han sido empleados en un destino 

diferente y/o de incumplir las obligaciones o aspectos contenidos en el respectivo informe de 

evaluación y/o estipulaciones establecidas en el Convenio de Asignación, y/o en caso de no 

hacer uso de los recursos desembolsados, y/o en el caso de no ejecutar el proyecto, y/o en el 

caso de desistir, y/o en el caso de que el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. dé por terminado 

el financiamiento y/o en caso de incumplimiento de sus obligaciones en la etapa de 

funcionalidad del proyecto; y, - La autorización para la suscripción de la Orden de Débito 

Automático de las rentas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará.  7.- 

Conocimiento y Aprobación de la solicitud Nro. 0010196 de la Sra. Nieves Orellana Carolina, 

con número de cédula 0107029902, Para el descuento del 50% del canon arrendatario de un 

puesto en el mercado municipal del Cantón Pucará. 8.- Informe de Los Señores concejales 

GADM-PUCARÁ. 9.- Informe del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 10.- Clausura. 

 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código 

Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,   

 

                                                        RESUELVE:  

 

Art. 1. APROBAR. La Autorización al Arq. Adrián Gustavo Berrezueta Barreto. Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, para la suscripción del convenio 

referente al documento DECISIÓN No. 2025-GSZA-0124 de fecha Cuenca 29 de agosto de 
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2025, suscrito por el Mgs. Ramón Agustín Valdivieso Vásquez GERENTE SUCURSAL ZONAL 

DEL AUSTRO BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. En el que, Artículo 3.- En el 

Convenio de Asignación, se incluirá una cláusula referente al seguimiento y control, en la cual 

se faculte al Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., a través de su operador de financiamiento, 

a realizar el seguimiento que creyera conveniente al proyecto financiado. Artículo 4.- El 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, deberá entregar los documentos 

habilitantes que son de su competencia para la suscripción del Convenio de asignación, en un 

plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la fecha de notificación de la 

aprobación del crédito por parte del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., estos son: -Copia 

certificada de nombramiento del representante legal, y, certificación del Secretario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, en la que conste que se aprobó lo 

siguiente: - El presente financiamiento en donde deberá constar el monto del crédito, interés y 

el plazo; -La obligación presupuestaria para el pago de la deuda; y, de la contraparte, con el 

correspondiente número de las partidas presupuestarias; - La autorización al representante 

legal para suscribir el Convenio de Asignación; - La autorización para comprometer los 

recursos de la cuenta corriente que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Pucará mantiene en el Banco Central del Ecuador para el servicio de la deuda y el número de 

la misma; y, para ejecutar la orden de débito - pignoración de rentas en caso de que el Banco 

de Desarrollo del Ecuador B.P., comprobaré que los recursos otorgados han sido empleados 

en un destino diferente y/o de incumplir las obligaciones o aspectos contenidos en el respectivo 

informe de evaluación y/o estipulaciones establecidas en el Convenio de Asignación, y/o en 

caso de no hacer uso de los recursos desembolsados, y/o en el caso de no ejecutar el proyecto, 

y/o en el caso de desistir, y/o en el caso de que el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. dé por 

terminado el financiamiento y/o en caso de incumplimiento de sus obligaciones en la etapa de 

funcionalidad del proyecto; y, - La autorización para la suscripción de la Orden de Débito 

Automático de las rentas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará. 

 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 9 días del mes de septiembre 

de 2025. 

 

 Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  Arq. Adrián Berrezueta Barreto                                 Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza.        
    ALCALDE GADM DE PUCARÁ                                SECRETARIO DE CONCEJO GADM-PUCARA 
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       Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                      Lcdo. Humberto Berrezueta Duran  

                CONCEJAL                                                                CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

 

          Tnlgo. Rodrigo León León                                                  Sr. Jorge Redrován Berrezueta 

      CONCEJAL                                                                                       CONCEJAL 

 

                                               

 

 

 

 

 

 
                      

                                               Ing. Carlos Reyes Reyes 

                                                                     CONCEJAL 

 

 

 

 


